REF: Régimen Impositivo – Licencia de uso de programas informáticos.


Asunción, 09 de mayo de 2005.-


SEÑORA
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 051 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXX solicita la evacuación de las siguientes consultas no vinculantes y manifiesta cuanto sigue: “1. ¿Las licencias de uso de programas de aplicación debe ser considerados como componentes informáticos o servicios realizados en el país? 2. ¿Cuáles son los gravámenes aduaneros, impuestos internos y otros impuestos que los gravan? Específicamente cuales se aplican a: 2.1. Licencias impresas en papel de programas informáticos desarrollados en el exterior (software) para su uso en territorio nacional cuya copia ya se encuentra en territorio nacional. 2.2. Licencias impresas en papel de programas informáticos desarrollados en el exterior (software) para su uso en territorio nacional que ingresa al país junto con el soporte físico (magnético u óptico). 2.3. Programas informáticos en soporte óptico o magnético importados desde Paraguay para su uso en territorio nacional. 2.4. Programas informáticos en soporte óptico o magnético importados desde Paraguay para su uso en territorio nacional cuyas licencias de uso impresas en papel serán adquiridas por separado posteriormente por vía Internet o Postal. 2.5. Programas informáticos descargados de sitios WEB del fabricante o desarrollador respectivo a soporte óptico o magnético ubicado en Paraguay para su uso en territorio nacional. 3. ¿Es suficiente comprobante el pago hecho con giro bancario o tarjeta de crédito por la compra de programas descargados de sitios WEB (1.3)?¿Qué otro comprobante se debe requerir al fabricante? 4. ¿Está obligado el adquirente a realizar alguna retención al fabricante del software sobre la Factura que emite este al comprador localizado en Paraguay (I.V.A eI.A.L.R.)?¿Que formularios y procedimientos se aplican? 5. ¿Debe considerarse al desarrollador del software como realizador del exterior de actividades gravadas (Art. Nº 10 de la Ley Nº 125/92)? 6. Específicamente solicita saber que artículos e incisos de las leyes y Decretos vigentes son los que afectan y gravan estos programas informáticos y sus licencias de uso. ” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente: 

RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 “Reforma Tributaria” que dispone en su Libro III destinado al Impuesto al Valor Agregado, establece que se encuentran gravados por el citado impuesto los siguientes actos: a) La enajenación de bienes, b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. En ese sentido, conforme al Art. 78° numeral 2) Por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como:...e) La cesión de uso de bienes. En cuanto a la territorialidad el Art. 81 de la aludida norma legal dispone que la cesión del uso de bienes y derechos sera de fuente paraguaya, cuando los mismos sean utilizados en la República aún en forma parcial en el periodo pactado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Dentro de ese contexto, las licencias en forma general adquirida por la empresa se encuentra alcanzada por el citado impuesto conforme los párrafos precedentes y dentro del mismo concepto corresponde incluir el IVA dentro del precio de venta local del software. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Decreto Nº 13.424/92, reglamentario del IVA, establece que se designan agentes de retención a quienes paguen o acrediten retribuciones por operaciones gravadas prestadas por personas domiciliadas o constituidas en el exterior, que actúen sin sucursal, agencia o establecimiento en el país y cuando la casa matriz actúe directamente sin intervención de la sucursal o agencia. Para estos casos se considerará que el precio incluye el impuesto, a dichos efectos para el ingreso de dichas retenciones deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la Resolución Nº 512 de fecha 18 de noviembre de 2004. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto a la Renta, es dable destacar lo establecido en el Art. 2° inc. f) que se encuentran comprendidas como hecho generador del citado impuesto: - Cesión del uso de bienes incorporales tales como marcas, patentes y privilegios.

Por su lado, el Art. 5° dispone FUENTE PARAGUAYA- Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se consideraran de fuente paraguaya las rentas provenientes de actividades desarrolladas de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y el lugar de celebración de los contratos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de lo señalado precedentemente, la licencia de uso de programas informáticos, se encuentran afectados tanto por el IVA como el Impuesto a la Renta respectivamente, debiendo el proveedor del exterior emitir en dicho concepto la factura legal correspondiente, siendo de aplicación el artículo 10 inciso g), de la citada disposición legal, que establece – Rentas Internacionales – Las personas o entidades del exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinaran sus rentas netas de fuente paraguaya de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario:.. g) el 100% (cien por ciento) de los ingresos correspondientes a las restantes actividades, cuando los mismos provengan de las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país. En las restantes situaciones el porcentaje será del 50% (cincuenta por ciento). Una vez determinada la Renta Neta se aplicará la Tasa del Impuesto del 35%. A tal efecto, las empresas se constituirán en Agentes de Retención y se regirán conforme lo previsto en el Decreto Nº 14002/92, articulo 51 que dispone:- “Quienes se encuentran domiciliados en el país, deberán actuar como agentes de retención en las siguientes situaciones: a) cuando se paguen o acrediten directa o indirectamente, rentas de cualquier naturaleza a personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior, que no posean sucursales, agencias o establecimientos en el país”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
